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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
22128 Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2023.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

PREÁMBULO

I

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en 
nuestra Carta Magna, la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así como en 
la Ley General Presupuestaria y en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la ley anual 
de Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido 
necesario, constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la autorización de 
gastos que pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él dependientes en 
el ejercicio de que se trate. Junto a este contenido necesario, cabe la posibilidad de que 
se añada un contenido eventual, aunque estrictamente limitado a las materias o cuestiones 
que guarden directa relación con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de gasto o 
los criterios de política económica general, que sean complemento necesario para la más 
fácil interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y de 
la política económica del Gobierno.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no 
resulta determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de 
su inclusión en una Ley de Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede 
calificarse como una norma esencialmente temporal, nada impide que accidentalmente 
puedan formar parte de la misma, preceptos de carácter plurianual o indefinido.

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución 
dispone que la Ley de Presupuestos no puede crear tributos aunque sí modificarlos cuando 
una Ley tributaria sustantiva así lo prevea.

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está 
constitucionalmente acotado –a diferencia de lo que sucede con las demás Leyes, cuyo 
contenido resulta, en principio, ilimitado– dentro del ámbito competencial del Estado y con 
las exclusiones propias de la materia reservada a Ley Orgánica.

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023 regula 
únicamente, junto a su contenido necesario, aquellas disposiciones que respetan la 
doctrina del Tribunal Constitucional sobre el contenido eventual.

El año 2021 estuvo marcado por la recuperación económica tras la pandemia de 
la COVID-19. En 2022 este proceso de recuperación y crecimiento económico se está 
viendo afectado por la invasión de Ucrania por parte de Rusia, que ha alterado 
considerablemente el contexto geopolítico y económico. El conflicto bélico ha impactado 
de lleno en las perspectivas económicas de la Unión Europea en términos de menor 
crecimiento económico y mayor inflación e incertidumbre. En nuestro país, los primeros cv
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no realice este ingreso no podrá reconocerse a su favor nuevas ayudas, sin perjuicio de 
las acciones que procedan para recuperar dicho importe.

Disposición adicional centésima décima séptima. «XXXVII Copa América Barcelona».

1. El Gobierno del Estado y, en su caso, los distintos Departamentos ministeriales en 
la esfera de sus respectivas competencias, adoptarán las iniciativas, disposiciones, actos 
y demás medidas que se estimen necesarios para atender a los compromisos derivados 
de la organización y celebración de la XXXVII Copa América en la ciudad de Barcelona.

2. Las personas que acrediten su residencia legal en España y su vinculación con la 
celebración de la XXXVII Copa América Barcelona podrán conducir en España con un permiso 
extranjero válido y en vigor durante el plazo de un año. En casos excepcionales, este plazo 
podrá ser ampliado por el Director General de Tráfico cuando concurran causas justificadas.

Disposición adicional centésima décima octava. Fomento de instalaciones de 
autoconsumo colectivo.

Se continuarán estableciendo los mecanismos necesarios para garantizar la correcta 
activación de las instalaciones de autoconsumo colectivo, tanto en red interior como a través 
de red, definidos según el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las 
condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica.

Para ello, el Instituto para la Diversificación y el Ahorro de Energía:

– convocará la Mesa de diálogo prevista en la Hoja de Ruta de Autoconsumo, con la 
participación de la CNMC y las Comunidades Autónomas para continuar identificando 
barreras, evitar malas praxis y garantizar la activación del autoconsumo colectivo en un 
tiempo razonable;

– analizará, en el marco de la mesa de autoconsumo, la aplicación y posible evolución 
del régimen sancionador existente para las empresas distribuidoras que incumplan la 
normativa del autoconsumo, y en concreto, del autoconsumo colectivo;

– impulsará la figura del gestor del autoconsumo colectivo, introducido como medida 
en la Hoja de Ruta del Autoconsumo.

Disposición adicional centésima décima novena. Infraestructuras ferroviarias en 
Cataluña.

Corresponde a la Administración General del Estado la competencia exclusiva en 
materia de obras públicas de interés general y ferrocarriles y transportes terrestres que 
transcurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 149.1 21.º y 24.º de la Constitución.

Cataluña ostenta competencias exclusivas en materia de obras públicas, competencias 
en ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran dentro del territorio catalán, así 
como competencias de ordenación del territorio y urbanismo y también competencias 
sobre promoción, desarrollo económico y planificación de la actividad económica de 
Cataluña, en virtud de lo dispuesto en los artículos 148, 140, 149 y 152, respectivamente 
del Estatuto de Autonomía.

El Estado y la Generalitat de Catalunya suscribirán un convenio para la ejecución de 
intercambiadores entre la Red Ferroviaria de Interés General y la red autonómica.

Disposición adicional centésima vigésima. Infraestructuras viarias en Cataluña.

El Estado y la Generalitat de Catalunya suscribirán un convenio para la ejecución de 
actuaciones en el Maresme, derivadas de la cesión de la N-II, con una aportación plurianual 
del Estado que alcanzará un total de 384 M€.

Asimismo, el Estado y la Generalitat de Catalunya suscribirán un convenio para la 
ejecución de actuaciones de mejora de la conectividad de la AP2 y AP7, en el marco de 
cooperación del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
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Sector Público, relativo a las encomiendas de gestión, y con los límites establecidos en 
este. La aportación plurianual por parte del Estado prevista en el citado convenio, 
alcanzará un total de 250 miles de euros.

De igual manera, y con el mismo marco legal de cooperación, el Estado y la Generalitat 
de Catalunya suscribirán un convenio para la ejecución de Plan de actuaciones en el Eje 
Pirenaico, con una aportación plurianual por parte del Estado que alcanzará un total 
de 260 M€.

Disposición adicional centésima vigésima primera. Creación de un Centro de Memoria.

Se autoriza al Gobierno a que, en el plazo de seis meses, la Secretaría de Estado de 
Memoria Democrática inicie los trabajos para la creación de un Centro de Memoria en el 
espacio que ocupaba la Prisión Provincial de Madrid, conocida como cárcel de Carabanchel.

Disposición adicional centésima vigésima segunda. Impulso de la energía agrovoltaica.

El Gobierno impulsará la energía agrovoltaica. Asimismo, analizará factores que 
puedan incidir en su despegue, como el uso del suelo, la compatibilidad con las ayudas de 
la Política Agraria Común u otras políticas sectoriales.

En el marco del Plan de Recuperación se pondrán en marcha líneas de ayuda que 
contemplen el desarrollo de este tipo de proyectos.

Disposición adicional centésima vigésima tercera. Cesión de uso al Ayuntamiento de 
Pasaia-Antxo.

El Gobierno finalizará el procedimiento administrativo que legalmente proceda para 
materializar la cesión de uso al Ayuntamiento de Pasai-Antxo de la Casa Ciriza que 
actualmente es parte del patrimonio de la Autoridad Portuaria de Pasajes.

Disposición adicional centésima vigésima cuarta. Cesión de terrenos del Ayuntamiento 
de Zumárraga.

El Gobierno analizará con arreglo a la normativa legal vigente al efecto (Ley 38/2015, 
de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario y Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas), las solicitudes de cesión de terrenos del 
ayuntamiento de Zumárraga.

Disposición adicional centésima vigésima quinta. Cesión de terrenos del Ayuntamiento 
de Errentería.

El Gobierno analizará con arreglo a la normativa legal vigente al efecto (Ley 38/2015, 
de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario y Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas), las solicitudes de cesión de terrenos del 
ayuntamiento de Errentería.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio aplicable a los Vocales del Consejo 
General del Poder Judicial que no tengan dedicación exclusiva.

Uno. Hasta que se constituya el Consejo General del Poder Judicial con arreglo al 
sistema previsto en la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de Reforma de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, los vocales que no desempeñen su 
cargo con carácter exclusivo percibirán dietas por asistencias al Pleno o las Comisiones, 
sin que les corresponda ninguna otra remuneración por el cargo de Vocal, salvo las 
indemnizaciones que por razón de servicio puedan devengar.
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Disposición final vigésima primera. Modificación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de 
julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
competitividad.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica el 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad, de la siguiente manera:

Uno. Se suprime el apartado Tres del artículo 8.
Dos. Se suprime el artículo 9.
Tres. Se suprime el artículo 10.
Cuatro. Se suprime el artículo 16.
Cinco. Se suprime la disposición adicional segunda.
Seis. Se suprime la disposición adicional décima octava.
Siete. Se suprime la disposición final octava.
Ocho. Se suprime la disposición derogatoria.

Disposición final vigésima segunda. Modificación del artículo 40.1 de la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas.

«Artículo 40. Contratación, rotación y designación de auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría.

En relación con la duración del contrato de auditoría, se aplicará lo establecido 
en el artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, en particular lo 
dispuesto en los apartados 3, 5, 6 y 8. Adicionalmente, la duración mínima del 
período inicial de contratación de auditores de cuentas en entidades de interés 
público no podrá ser inferior a tres años, no pudiendo exceder el período total de 
contratación, incluidas las prórrogas, de la duración máxima de diez años 
establecida en el artículo 17 del citado Reglamento. No obstante, una vez finalizado 
el período total de contratación máximo de diez años de un auditor o sociedad de 
auditoría, podrá prorrogarse dicho periodo adicionalmente hasta un máximo de 
catorce años, siempre que se haya contratado de forma simultánea al mismo auditor 
o sociedad de auditoría junto a otro u otros auditores o sociedades de auditoría para 
actuar conjuntamente en este período adicional, o hasta diez años si se realiza una 
convocatoria pública de ofertas para la auditoría legal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16, apartados 2 a 5 del Reglamento de la UE 
número 537/2014, de 16 de abril. Durante el periodo inicial, o del período de 
prórroga del contrato inicial, no podrá rescindirse el contrato sin que medie justa 
causa, no pudiendo ser consideradas como tales las divergencias de opiniones 
sobre tratamientos contables o procedimientos de auditoría. En todo caso, los 
auditores de cuentas y la entidad auditada deberán comunicar al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas la rescisión del contrato de auditoría.»

Disposición final vigésima tercera. Modificación de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de la siguiente forma:

Uno. Se modifica el artículo 121, que queda redactado como sigue:

«El personal al servicio de los consorcios podrá ser funcionario o laboral y habrá 
de proceder de las Administraciones participantes, en cuyo caso su régimen jurídico 
será el de la Administración Pública de adscripción y sus retribuciones en ningún 
caso podrán superar las establecidas para puestos de trabajo equivalentes en 
aquella. cv
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Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente 
de las Administraciones participantes en el consorcio en atención a la singularidad 
de las funciones a desempeñar o cuando, tras un anuncio público de convocatoria 
para la cobertura de un puesto de trabajo restringida a las administraciones 
consorciadas, no fuera posible cubrir dicho puesto, el Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, u órgano competente de la Administración a la que se adscriba el 
consorcio, podrá autorizar la contratación de personal por parte del consorcio para 
el ejercicio de dichas funciones, en los términos previstos en la correspondiente Ley 
de Presupuestos Generales del Estado.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 122, que queda redactado como sigue:

[…]

«3. El órgano de control interno de la Administración a la que se haya adscrito 
el consorcio, deberá realizar la auditoría de cuentas anuales de aquellos consorcios 
en los que, a fecha de cierre del ejercicio, concurran, al menos, dos de las tres 
circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo supere 2.400.000 euros.
b) Que el importe total de sus ingresos por gestión ordinaria en el caso de los 

consorcios del sector público administrativo, o la suma del importe de la cifra de 
negocios más otros ingresos de gestión, en el caso de los pertenecientes al sector 
público empresarial, sea superior a 2.400.000 euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea 
superior a 50.

Mediante Ley, podrán modificarse los límites anteriores cuando la estructura y 
composición de los consorcios adscritos a una administración así lo requiera.

Las circunstancias señaladas anteriormente se aplicarán teniendo en cuenta lo 
siguiente:

a) Cuando un consorcio, en la fecha de cierre del ejercicio, pase a cumplir dos 
de las citadas circunstancias, o bien cese de cumplirlas, tal situación únicamente 
producirá efectos en cuanto a lo señalado si se repite durante dos ejercicios 
consecutivos.

b) En el primer ejercicio económico desde su constitución o su adscripción al 
sector público correspondiente, los consorcios cumplirán lo dispuesto en los 
apartados anteriormente mencionados si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al 
menos dos de las tres circunstancias que se señalan.

c) Aun cuando, según las circunstancias señaladas, no exista obligación de 
someter las cuentas anuales de un consorcio a auditoría de cuentas, los órganos de 
control interno podrán, en todo caso, incluir su realización en sus planes anuales de 
control y auditoría.»

[…]

El resto del artículo mantiene la misma redacción.

Disposición final vigésima cuarta. Modificación del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, de la siguiente forma:

Uno. Se suprime el último párrafo del apartado 2 del artículo 32.
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